
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

             Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio  

 
Radicación:  18001-33-33-001-2018-00338-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
Demandante: WILSON SUAREZ ALMANZA 
  marthacvq94@hotmail.com  
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co  

 

En audiencia de Pruebas realizada el día 25 de noviembre de 2020 el apoderado de 
la actora indicó que no fue posible lograr la asistencia de los testigos decretados a su 

favor por motivos laborales, por lo cual, el despacho concedió el termino de tres (3) 

días para justificar la inasistencia de los mismos. 

 
El día 30 de noviembre de 2020, la apoderada de la parte actora allego la justificación 

de inasistencia de los testigos, indicando que los mismos son soldados profesionales 

activos del Ejercito Nacional y en la fecha de la audiencia se encontraban en distintas 

áreas de operaciones donde no contaban con la conectividad suficiente, por lo cual 

fue imposible conectarse a la diligencia. 
 

Encuentra el Despacho, que la justificación presentada por los testigos es suficiente 

para soportar su inasistencia, por lo cual, procede el despacho a fijar por última vez 

fecha y hora para llevar a cabo continuación de audiencia de que trata el articulo 
181del CPACA. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. - SEÑALAR el día veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para la continuación de la 

audiencia que trata el artículo 181 del CPACA, la cual se realizará de manera virtual a 
través de la plataforma Lifesize, a la cual se podrán conectar con el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/15301304  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

JUEZ 
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Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación   : 11001-33-35-012-2018-00565-00  

Medio de control  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante  : JHON FABIO REYES MONTAÑA 

alvarorueda@arcabogados.com.co   
Demandado : NACION – MIN. DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co 

 

En audiencia inicial del 03 de febrero de 20221, se decretó como pruebas a favor de la 
parte demandante la solicitada en el acápite PRUEBAS Y ANEXOS, numeral 8 de la 

demanda, consistente en: 

 
“solicito se oficie a la entidad demandada a fin de que allegue copia de la hoja de 

servicios de mi mandante”. 

 

A favor de la entidad demandada  la prueba  relacionada en el título SOLICITADAS de 
la contestación de la demanda2, requerida en los siguientes términos: 

 
“A la dirección de personal del ejército nacional con el fin de que remita con destino 

a este proceso certificar si al SLP. JOHN FABIO REYES MONTAÑA identificado 

con CC 93415365 se le reajustó y pagó retroactivo del 20% conforme a sentencia de 

unificación en las nóminas N° 129 y/o 208 realizadas por la entidad al personal de 

soldados voluntario que hizo tránsito a soldado profesional. Así como Remitir copia 

de la liquidación que realizó el reajuste y pago retroactivo del 20% al demandante 

donde conste el valor pagado a su favor.”. (Sic) 

 

Informando que en virtud del principio de colaboración establecido en el artículo 103 del 
C.P.A.C.A, las partes deberá gestionar la recolección de la prueba decretada, 

elaborando y remitiendo el respectivo oficio a la entidad. 

 

Ahora bien, mediante memorial de fecha 03 de febrero de 2022, la apoderada de la 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, allegó el oficio 

Radicado No. 2021317000850091: MND-CGFM-COEJ-SECEJ-JEMGF-COPER-

DIPER-1.23 de fecha 27 de abril de 2021 suscrito por el Oficial Sección Nómina Ejercito, 

quien manifiesta que: “verificados los antecedentes administrativos que reposan en esta 

sección, me permito enviar la certificación de haberes del mes de diciembre de 2020 del 

señor Soldado Profesional R REYES MONTAÑA JOHN FABIO CC. 93415365, en la cual se 

certifica el pago de la nómina 208 SLP 20% ADICIONAL VIGENCIA EXPIRADA 

SOLDADOS DICIEMBRE/2020 por concepto del reajuste salarial del 20% aplicando la 

prescripción cuatrienial desde el 17 de MAYO DEL 2014 hasta 31 DE DICIEMBRE DE 

2016.”. Los cuales no fueron allegados, siendo necesario enterar a la apoderada de la 
entidad y solicitarle se gestione por su conducto el recaudo de la prueba, conforme lo 

ordenado en la audiencia inicial. 

                                                 
1 Archivo “14ActaAud.Inicial” expediente digital 
2 Archivo “04Contestacion” página 11, expediente digital 
3 Archivo “19PruebaEjercito” expediente digital 
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Comoquiera que, en el expediente no se encuentra acreditado la gestión de la prueba 

decretada a favor de la parte demandante; se solicitará a la apoderada de la actora, 
acreditar la gestión de la prueba documental decretada a su favor, y a su vez, se 

requerirá a la apoderada de la entidad demandada realizar la gestión ante la Dirección 

de Personal del Ejército Nacional, o a quien corresponda,  dentro del término de quince 

(15) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, so pena de tener por desistida la 

prueba conforme lo establece el artículo 178 de la ley 1437 de 2011.  
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – ORDENAR, a la apoderada de la parte actora, acreditar la gestión de la 

prueba documental decretada a su favor, y a su vez, a la apoderada de la entidad 

demandada realizar la gestión ante la Dirección de Personal del Ejército Nacional, o a 

quien corresponda,  para el recaudo de la prueba decretada a su favor en la audiencia 
inicial,  dentro del término de quince (15) días siguientes a la ejecutoria de este proveído, 

so pena de tener por desistida la prueba conforme lo establece el artículo 178 de la ley 

1437 de 2011.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  
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             Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2019-00616-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

Demandante: JOHN FREDY CABEZAS CEDEÑO  
  linacordobalopezquintero@gmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 

auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 

En auto del 30 de julio de 2021 esta judicatura rechazó la solicitud de 

terminación del proceso por transacción y ordenó el ingreso a Despacho para 

resolver lo pertinente a excepciones. Así las cosas, y una vez revisado el 
expediente, se encuentra que las entidades demandas, Nación – Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio no 

contestaron la demanda; en consecuencia, no hay excepciones por resolver.   

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 

de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 

se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 

cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados 

de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se 

dará traslado para alegar dentro de ella.  
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus 

alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días 

comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 

rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el 

proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá 

realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición 

por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren 

formulado los peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 

probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 

la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 

176 de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se 

indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 

la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de 

las excepciones se pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, 

según se considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 

de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del 

proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante JHON FREDY CABEZAS 
CEDEÑO, tiene derecho al reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el 

no pago oportuno de las cesantías que le fueron reconocidas, conforme a lo 

establecido en la Ley 244 de 1.995, subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 
De esta manera, el Despacho encuentra que en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial; las pretensiones están encaminadas al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria consagrada en la Ley 244 de 
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1.995 y la Ley 1071 de 2.006, tema frente al cual, el Consejo de Estado ha 

expedido sentencia de unificación1, sentando los criterios para el pago de estos 
intereses y, además, es un asunto de puro derecho, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 

presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
“El señor John Fredy Cabezas Cedeño ¿tiene derecho al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que 

le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 
SEGUNDO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en las páginas 15 a 26 del archivo “01CuadernoPrincipal1” del 

Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la 

jurisprudencia le otorgue. 
 

TERCERO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

                                                 
1 Sentencia unificación de 18 de julio de 2018 CE-SUJ-SII-012-2018 proferida por la Sección Segunda. 

Expediente 73001-23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015) Demandante: Jorge Luis Ospina Cardona. 
Demandados: Nación, Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento del Tolima. 
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           Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2020-00094-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: JAIRO ENRIQUE BERRIO MORELO 
  mauriciobeltranabogados@gmail.com 
  maoxb2013@gmail.com       
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co   
    

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE SE 

TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:mauriciobeltranabogados@gmail.com
mailto:maoxb2013@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 

auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, el apoderado de la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares propuso las excepciones de (i) legalidad de las actuaciones 

efectuadas por la caja de retiro de las fuerzas militares. Correcta aplicación de las 

disposiciones legales vigentes, (ii) No configuración de causal de nulidad (iii) No 

procedencia de la causal de falsa motivación en las actuaciones de Cremil. 

 

Sobre las excepciones planteadas, el Despacho considera que no tiene el 
carácter de previa, en consecuencia, se resolverá en el fondo del asunto 

conforme a lo planteado por el Consejo de Estado en auto del 18 de febrero de 

20221.  

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

                                                 
1 Auto del 18 de febrero de 2022 del Consejo de Estado, Consejera Ponente Nubia Margoth Peña 
Garzón, Radicado: 11001-03-24-000-2019-00325-00 
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Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”  

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  
 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 
2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si: 

 
“¿Los Actos Administrativos contenidos en los oficios No. 55965 consecutivo 

2016-55967 del 19 de agosto de 2016, el oficio No. 55224 consecutivo 2016-

55224 del 17 de agosto de 2016, , oficio No. 55965 consecutivo 2016-55967 del 

19 de agosto de 2016 expedido por el Jefe de Oficina Asesora Jurídica, se 

encuentra viciados de nulidad y, en consecuencia, le asiste derecho al señor 

JAIRO ENRIQUE BERRIO MORELO del reconocimiento y pago del reajuste 

salarial conforme a lo dispuesto en el decreto 4433 de 2004 y la reliquidación del 

subsidio familiar  y la prima de navidad  de conformidad con el decreto 1794 de 
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2000; o si por el contrario los actos administrativos se encuentran ajustados a 

derecho?.  

  

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial, no se solicitaron, ni requiere el Decreto oficio de 

pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son conducentes, pertinentes y 

útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se aplicará el trámite consagrado 

en el numeral 1 del 182A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, ordenándose presentar los alegatos de conclusión 

por escrito, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de la excepción de “legalidad de las 

actuaciones efectuadas por la caja de retiro de las fuerzas militares. Correcta 

aplicación de las disposiciones legales vigentes, no configuración de causal de 

nulidad, no procedencia de la causal de falsa motivación en las actuaciones de 

Cremil.” para el fondo del asunto por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  

 
SEGUNDO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
“¿Establecer si los Actos Administrativos contenidos en los oficios No. 55965 

consecutivo 2016-55967 del 19 de agosto de 2016, el oficio No. 55224 

consecutivo 2016-55224 del 17 de agosto de 2016, , oficio No. 55965 consecutivo 

2016-55967 del 19 de agosto de 2016 expedido por el Jefe de Oficina Asesora 

Jurídica, se encuentra viciados de nulidad y, en consecuencia, le asiste derecho al 

señor JAIRO ENRIQUE BERRIO MORELO del reconocimiento y pago del 

reajuste salarial conforme a lo dispuesto en el decreto 4433 de 2004 y la 

reliquidación del subsidio familiar  y la prima de navidad  de conformidad con el 

decreto 1794 de 2000; o si por el contrario los actos administrativos se 

encuentran ajustados a derecho?  

 

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la          

demanda obrante en las páginas 21 a la 37 del archivo “01CuadernoPrincipal1” 
del Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y 

la jurisprudencia le otorgue 

 

CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación 
de la demanda obrante en las páginas 24 a la 71 del archivo 

“05ContestacionCremil” que obran en el Expediente Digital; a las mismas se les 

dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 
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QUINTO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   

 

SEXTO. – Se acepta la renuncia presentada por la abogada YULIETH 

ADRIANA ORTIZ SOLANO, al poder otorgado por la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, conforme al memorial obrante en los archivos 

“07RenunciaCremil” y “08AnexoRenuncia”, del expediente digital. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Florencia - Caqueta
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           Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2020-00095-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: LUIS RAFAEL SERPA 
  mauriciobeltranabogados@gmail.com 
  maoxb2013@gmail.com       
Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co   
    

 

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE SE 

TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:mauriciobeltranabogados@gmail.com
mailto:maoxb2013@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 

necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar las pruebas en el 

auto que cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 
Así las cosas, el Despacho encuentra que, el apoderado de la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares propuso las excepciones de (i) No configuración a la 

violación del derecho a la igualdad, (ii) legalidad de las actuaciones efectuadas por 

la caja de retiro de las fuerzas militares. Correcta aplicación de las disposiciones 

legales vigentes, (iii) No configuración de causal de nulidad (iv) No procedencia de 

la causal de falsa motivación en las actuaciones de Cremil. 

 

Sobre las excepciones planteadas, el Despacho considera que no tiene el 
carácter de previa, en consecuencia, se resolverá en el fondo del asunto 

conforme a lo planteado por el Consejo de Estado en auto del 18 de febrero de 

20221.  

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

                                                 
1 Auto del 18 de febrero de 2022 del Consejo de Estado, Consejera Ponente Nubia Margoth Peña 
Garzón, Radicado: 11001-03-24-000-2019-00325-00 
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Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”  

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  
 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 
2.011. 

 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación 

del litigio se contrae en establecer si  

“¿Los Actos Administrativos contenidos en los oficios No. 62611 consecutivo del 

29 de julio de 2019, oficio No. 76500 consecutivo del 09 de septiembre de 2019, 

oficio No. 62611 consecutivo del 29 de julio de 2019 expedido por el Coordinador 

Grupo del Centro Integral de Servicio al Usuario, se encuentra viciados de 

nulidad y, en consecuencia, le asiste derecho al señor LUIS RAFAEL SERPA del 

reconocimiento y pago del reajuste de la asignación de retiro conforme a lo 

dispuesto en el decreto 4433 de 2004 y el decreto 1794 de 2000; o si por el 
contrario los actos administrativos se encuentran ajustados a derecho?  
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De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de la excepción de “No configuración a la 

violación del derecho a la igualdad, legalidad de las actuaciones efectuadas por la 

caja de retiro de las fuerzas militares. Correcta aplicación de las disposiciones 

legales vigentes, no configuración de causal de nulidad, no procedencia de la causal 

de falsa motivación en las actuaciones de Cremil.” para el fondo del asunto por las 
razones expuestas. 

 

SEGUNDO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
“¿Los Actos Administrativos contenidos en los oficios No. 62611 consecutivo del 

29 de julio de 2019, oficio No. 76500 consecutivo del 09 de septiembre de 2019, 

oficio No. 62611 consecutivo del 29 de julio de 2019 expedido por el Coordinador 

Grupo del Centro Integral de Servicio al Usuario, se encuentra viciados de 

nulidad y, en consecuencia, le asiste derecho al señor LUIS RAFAEL SERPA del 

reconocimiento y pago del reajuste de la asignación de retiro conforme a lo 

dispuesto en el decreto 4433 de 2004 y el decreto 1794 de 2000; o si por el 

contrario los actos administrativos se encuentran ajustados a derecho?  

 

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la          

demanda obrante en las páginas 30 a la 51 del archivo “01CuadernoPrincipal1” 

del Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y 

la jurisprudencia le otorgue 

 

CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados por la entidad 

demandada, obrante en el archivo “09AnexoContestacion” del Expediente Digital; 

a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le 
otorgue. 

 

QUINTO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   

 

SEXTO. – Se acepta la renuncia presentada por el abogado CARLOS 

ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO, al poder otorgado por la CAJA DE RETIRO DE 
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LAS FUERZAS MILITARES, conforme al memorial obrante en los archivos 

“11RenunciaCremil” y “12AnexoRenuncia”, del expediente digital. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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            Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Interlocutorio  
 

Radicación:  18001-33-33-001-2012-00190-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: LABORATORIO CLINICO CLARA DEL SOCORRO  
  QUINTERO 
  sguzman@asistir-abogados.com    
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ – INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD EN LIQ. – IDESAC 
   ofi_juridica@caqueta.gov.co  
  contactenos@caqueta.gov.co  
  jaguro12@hotmail.com  
    

    

Una vez reconstruido el proceso y analizadas las piezas procesales aportadas por el 

apoderado del Departamento del Caquetá, encuentra el Despacho que en el acta de  
audiencia inicial llevada a cabo el día 16 de abril de 2015, se ordenó oficiar a la 

Gobernación del Caquetá para que allegue copia del proceso liquidatario del INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL CAQUETA – IDESAC, en relación con el 

LABORATORIO CLINICO CLARA DEL SOCORRO QUINTERO, donde se acredite si el 
crédito u obligación que se reclama en este medio de control ha sido reconocido como 

pasivo de la entidad y si se le ha cancelado.   

 

En consecuencia, se ordena que por secretaria se remita el oficio y a la actora para que 
en un término de tres (3) días, se acerque a las instalaciones del Juzgado, reclame los 

oficios correspondientes y adelante el trámite;  en virtud del principio de colaboración de 

las partes establecido en el artículo 103 del CPACA, le corresponde gestionar la 

recolección de las pruebas decretadas, remitiendo los respectivos oficios a las entidades, 

el anterior trámite debe ser acreditado dentro de los tres (3) días siguientes a la 
ejecutoria del auto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. –ORDENAR que, por la Secretaria del Despacho, se remita el oficio 

requiriendo la prueba documental y a la parte actora para que adelante el trámite 
correspondiente conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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             Florencia, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2.022)  

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2013-0092700 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA.  
Demandante: GEORGINA NOSCUE Y OTROS 
  danilomarinortiz@yahoo.es    
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
  notificaciones.florencia@mindefensa.gov.co    
  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
                                  
  

Mediante memorial remitido el día 21 de julio de 2022, el doctor DANILO MARIN 
ORTIZ, apoderado de la parte actora, solicita al Despacho se corrija la sentencia 

No. 11-02-24-21/ORD 07-02 de fecha 11 de febrero de 2021 proferida por el 

Tribunal Administrativo del Caquetá, que modificó la sentencia de fecha 03 de 

octubre de 2018 proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Florencia. 
 

Al respecto, cabe señalar que el artículo 286 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión directa del artículo 306 del CPACA, regula lo siguiente:  
 

“(…) Artículo 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella". 

 

Así las cosas, lo pertinente es remitir el proceso al Despacho 003 del Tribunal 

Administrativo del Caquetá, a fin de que adelante el trámite dentro del proceso 

de la referencia, al ser de su competencia de conformidad con lo establecido en 

la ley.  

 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
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RESUELVE 
 

REMITIR, el proceso a la Magistrada ANGELICA MARIA HERNANDEZ 

GUTIERREZ, titular del Despacho 003 del Tribunal Administrativo del Caquetá, 

para lo pertinente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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